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Precios de suscripción 

Madrid, anual. . . 50 pta .. 
Madrid, trimestre. . 2. 5 
Provincias y posesiones., ídem. 2. 7.50 
Am~rica y Portugal. ídem.. 20 
Otros paÍles, ídem... . . . 40 
Número suelto, corriente " 1.50 

Número .uelto .. atra.ado. a.50 pe.eta •• 
De venta ea l. Terceaa lIlunicipal , 

AdDlini.tración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Secc:lón de Propio. 

CALLE DEL S~CRAMENTO. NUM. 1 

La corrupondellc:la.e dirigirá alllu8tri.lmo HAor 
Secretario general del Ayufttallllellto de Madrid 

• • 

I ~ ID ~ UD Iml~D I ~ I rt 
SE PUBLICA SEMANALMEN'J'E 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de enero de 1963. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL; Convocatorias para proveer por oposición tres 
plazas de Ayudantes de primera frigoríficos y de cuatro plazas 
de Lavacoches, todas del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE ENERO DE 1963 -Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que, como consecuencia del concurso públi­
co celebr2.do al efecto, y de conformidad con 10 dictaminado 
por el técnico designado al efecto por el Sindicato Nacional 

de la Piel, se adjudique a la firma Navarrete (S. A.), re­
presentada por don N orbeto García Gutiérrez, el suministro 
de 1.700 pares de botas de media caña. de becerro. en su 
color, con piso de suela y según características especifica­
das en el pliego de condiciones que rigió en dicha licitación, 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, según 
su muestra lema N asa, al precio unitario de 334 pesetas 
cada par, habida cuenta de que dicho precio es el más eco­
nómico de los cotizados, así como que el suministro se veri­
ficará en menor plazo y que la calidad ofrecida es excelente, 
!'egún el dictamen del referido Sindicato. 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 567.800 pesetas, sea cargo a la partida 611 
del presupuesto ordinario de gastos del pasado ejercicio 
de 1962, en la que figuraba contraída cantidad suficiente 
a tal fin; y 

Tercero. Que se desestimen las restantes proposicio­
nes presentadas a dicha licitación. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por -la Delegación de Acopios, que por la Depo­
:,itaría de Villa se devuelva a don Anastasin Labrandera 
la fianza definitiva de 6.960 pesetas que, en metálico, cons­
~ituyó en dicha dependencia, en 1 de marzo ele 1961, según 
mandamiento de ingreso número 2.963, para responder del 
cumplimiento del suministro de paja para 13. alimentación 
del ganado existente en el Escuadrón del Cuerpo de Poli­
cía Municipal y en el Servicio d~ Limpiezas, ya que dicho 
contratista ha verificado de conformidad la totalidad del 
mencionado suministro. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de diciembre último. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, solicitando autorización para dirigirse 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
formulando el deseo de la Corporación de seguir utilizando 
durante el corriente ejercicio económico los recursos proce­
dentes del Recargo de la Décima sobre la Contribución 
territorial, riqueza urbana, hoy Impuesto para la Preven­
ción del Paro Obrero, y solicitar al propio tiempo el ingreso 
de las cantidades correspondientes a los cuatro trimestres 
del año en curso, con 10 que se podrá atender a la realiza­
'CÍón de obras de carácter urgente y de vital interés para 
nuestra capital. 
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Hacienda 

7. 0 Conceder al Asilo de San Rafael la exenclOn de 
pago del arbittio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 30 de la calle de Maudes, tenien­
do en cuenta que en las actuaciones resulta debidamente 
acreditado el carácter benéfico de la institución adquirente, 
sobre la que recae el arbitrio, y a quien ha de ser referido 
el derecho de exención, conforme a lo establecido en el 
párrafo 3.0 del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local, y dado el carácter gratuito de la transmisión de que 
se trata, por lo que es de aplicación 10 establecido en el pá­
rrafo 1.0, apartado b), del citado artículo 520; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

8.0 Conceder a don Emigdio Negro Hernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de la Unión, sin nú­
mero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por el proyecto parcial de ordenación de la ave­
nida del Generalísimo, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el oárrafo 2° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen iocal, en relación con el apartado b) 
-le la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde el 1 de octubre de 1961, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago a p'lrtir del 1 de 
marzo de 1946, en que se aprobó el proyecto parcial de 
ordenación a que está afecto. . 

9.0 Conceder a don Alejandro Esteban Fraguas la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Isabel Baltero, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por el proyecto parcial de ordenación del 
polígono de influencia de la carretera de Francia, siéndole 
aplicable, por tanto, la exención establecida en el párra­
fo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula desde elIde mayo de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes a partir 
del 1 de marzo de 1946, fecha de aprobación del plan gene­
ral de ordenación a que está afecto. 

10. Conceder a don Andrés Hernández Rodrigo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Isabel (barrio de 
Fuencarral), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazado en zona verdf', siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.0

. del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local. en relación con el 
párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
<lrbitrio; debiendo causar baja la inscripción tigurada en 
matrícula desde elIde octubre de 1961, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición retirando del 
cobro y anulando los recibos pe!1dientes de pago a partir 
del ·1 de marzo de 1946, fecha de aprobación del proyecto 
parcial de ordenación de Peña Grande, a que está afecto. 

11. Conceder a don Jaime Hernanz Bonet la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Peironcely, 36, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al estar afectado de expropiación, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el párrafo b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula desde el 1 de agosto 
de 1962, por ser período siguiente al de la ferha de la pe­
tición, retirando del cobro y anulando los recibos pendientes 
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de pago a partir del 1 de octubre de 1956, por ser período 
siguiente a la declaración de urgencia de la ocupación de 
los terrenos en que dicho solar se hallaba enclavado. 

12. Conceder a don Federico Rubio Méndez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en las calles de Demetrio López, Santa 
Matilae, Miguel Molina, Demetrio López y Antonio Can­
talejo, teniendo en cuenta su carácter de inedificable con 
arreglo al plan parcial del barrio de San Pascual, siéndole 
'lplicable, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.0 

del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada tn matrícula desde el 1 de julio de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
a partir del 5 de junio de 1957, en que fué aprobado el 
plan parcial de ordenación a que está afecto, y ordenarse, 
ásimismo, la liberación del depósito constituído por el itite­
cesado en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, según carta de pago número 12.355, c1e 23 de junio 
del pasado año, por un importe de 1.777,60 pesetas, cuyo 
importe deberá ser devuelto al interesado. 

13 Conceder a don Constantino Martín Vallés la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la calle del Puerto de Arlabán, sin 
número, por lo que respecta a una superticie de 151 ,35 
metros cuadrados, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectados de expropiación, siéndole de apli­
cación, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.0 

del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, procediel".do practicar la oportuna 
rectificación en la matrícula del arbitrio de solares sin edifi­
car; debiendo figurar dicha inscripción por la superficie 
apta para ser edificada de 314,75 metros cuadrados, con 
efectos desde elIde mayo de 1962, retiranclo del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago, que deberán 
ser sustituídos por otros, practicados con arreglo a dicha 
superficie edificable. 

14. Conceder a Noticiarios Cinematográficos No-Do 
la exención de pago de derechos por lieencia de circula­
ción de una bicicleta afecta al servicio de dicha entidad 
durante los años 1962 y 1963, en virtud de 10 prevenido 
en la base 17 de la vigente Ordenanza de exacciones nú­
mero 35, a favor de los Centros u organismos que tengan 
carácter oficial. 

15. Conceder a don Manuel Bonal Fernández la exen­
ción de pago de derechos por el servicio de ambulancia 
prestado a su hijo, en virtud de 10 prevenido en la corres­
pondiente Ordenanza para los alquileres inferiores a 150 
pesetas; debiendo, por tanto, retirarse del cobro y anularse 
el recibo expedido. 

16. Rescindir el contrato de concierto estipulado para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
c10n Jesús Alonso Gil, dueño del baile denominado Casa 
Gertru, de la calle de Juan Pérez Zúñiga, 18, con efectos 
desde elIde octubre de 1962, por cierre definitivo del 
mismo, devolviendo a dicho señor el importe de las garan­
t:as que constituyó en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto para responder de los conciertos que se 
establecieron para diversos bienios, según cartas de pago 
números 12.648, de 19 de julio ·de 1955; 10.078, de 1 de 
junio de 1957; 10.192, de 12 de junio de 1959, y 10.597, 
de 16 de junio de 1961, por las cifras respectivas de 408,65, 
38,95, 57,70 y 45,80 pesetas. 

17 a 24. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
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por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local: 

Doña Daniela Sanz Ariza, propietaria de la finca núme­
ro 52 de la calle del Doctor Salgado, por obras de instala­
ción de alcantarillado (en la distribución de cuotas figura 
a nombre de don Andrés Loro Ramírez) 

Don Luis Haering Zabala, propietario de la finca nú­
mero 14 de la calle de Buendía, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Sociedad Hispano Mercantil Argentina (S. A.), propie­
taria de lns Laboratorios Gayoso (solicitud del gerente, don 
Francisco Prim Alegría), por obras de tuberías y bocas 
de riego que afectan a la finca número 30 de la calle de 
Antonio Toledano, con vuelta a la de Jorge Juan. 

Don Casimir o Martín Quiñones, propietario de la finca 
número 13 de la calle de Sambara, por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego. 

Don Alfonso Montolíu Martí (en el reparto, don Alfonso 
Martolí) , propietario de la fir..ca sin número de la calle del 
Avefría, con vuelta al camino viejo de Leganés, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

Su Alteza Real Don Luis Alfonso de Baviera y Barbón, 
propietario de la finca sin número de la calle de Serrano, 
con vuelta a la plaza de la República Argentina, 9, por 
obras de alumbrado en los años 1958-59. 

Don Ricardo Medem Gonzálvez, propietario de la finca 
número 143 de la calle de Serrano, con vuelta a la plaza 
de la República Argentina, 1, por obras de alumbrado en 
los años 1958-59. 

Doña Primitiva Carrascos a Sierra, propietaria de la finca 
número 37 de la calle de Sanz Raso, por obras de calza­
da, aceras, alcantarillado, absorbed eros y acometidas en el 
año 1957. _ 

25. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Leoncio Luis Cristóbal Hernán, la exen­
ción de pago del 50 por 100 del importe de la cuota asignada 
como contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras, a la finca número 308 de la calle de Bravo Murillo, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas con­
tribuciones especiales se realizaron en el tiempo compren­
dido entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril 
de 1955, y que el recargo extraordinario rlel 4 por 100 
del E nsanche, que invoca, comenzó a satisface: lo a partir del 
1 de enero de 1955, por 10 que la incompatibilidad entre 
ambas tributaciones sólo se da en la proporrión indicada; 
anulándose, en consecuencia, el recibo que se le ha pasado 
al cobro por este concepto, y expidiéndosele simultánea­
mente otro por el 50 por 100 de su importe. 

26. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones que, por pavimentación de calzada y aceras, 
afectan a la finca número 9 de la calle de Gl egorio López, 
propiedad de don Vicente Martín González, por tributar 
coI). el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana en la época en que 
se realizaron las obras originarias de estas contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de Ré­
gimen local; y devolver, en consecuencia, a don Vicente 
Martín González la cantidad de 12.381,81 pesetas, importe 
del recibo número 980, del año 1962, correspondiente a estas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los conceptos siguientes: con cargo al capítulo IlI, ar­
tículo 3.0 , concepto 92, del vigente presupuesto, 11.792,20 
pesetas, y con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales, 589,61 pesetas. 

14 de enero de 1963 

27. Estimar la reclamación formulada por don Santiago 
Caballero Nieto solicitando exclusión de la distribución de 
contribuclOnes especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en la calle de Marcelo Usera, en la que figuraba 
como propietario de un inmueble sin número, por haberse 
comprobado que no le incumbe la obligación de contribuir, 
anulándose, en consecuencia, el recibo número 531, girado 
a su nombre por la finca, causa y concepto expresados, 
y hacer que en su lugar figure la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid como titular del referido 
inmueble, expidiéndose por la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales el correspondiente recibo, y dando 
traslado del presente acuerdo al citado organismo. 

28. Devolver, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 26 de septiembre de 1962, acatando el fallo dictado por 
el Tribunal Provincial Económicoadministrativo, fecha 31 
ue marzo del mismo año, por el que se anulan las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 48 
del paseo de Santa María de la Cabeza, por obras de cal­
zada, aceras, tuberías, bocas de riego y absorbederos, a Fa­
bricación Española de Vidrio Hueco, S. A. (representada 
por don Joaquín Llobet Ruiz, según derecho que se le re­
conoce en el referido fallo), la cantidad de 72.270,84 pesetas, 
satisfechas por la finca, causa y concepto expresados, en 
doce recibos correspondientes a otros tantos plazos trimes­
trales en que fueron fraccionadas por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, a razón de 6.022,57 pesetas 
cada uno de ellos, pudiendo efectuarse esta devolución en la 
siguiente forma: con cargo al capítulo In, artlculo 3.°, con­
repto 92, del vigente presupuesto, 68.829.36 pesetas, y con 
cargo al fondo de depósito 5 por 100 de crmtribuciones espe­
ciales, 3.441,48 pesetas. 

29. Adoptar los siguientes a.:uerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos, accediéndose a su petición, 
a don José Goñi Aizpurúa. teniendo en cuenta que la finca 
número 3 de la calle de Juan Vigón era propiedad cuanrlo 
se realizaron las obras de la Sociedad Civil de Mediadores 
de Comercio, a quien simultáneamente se le dará de alta en 
dicho reparto, de conformidad con 10 que prescribe el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales; y 

Segundo. Conceder a la Sociedad Civil de Mediadores 
¿e Comercio, accediéndose a lo solicitado por su secretario 
general, don Antonio Mellado Carbonell, el fraccionamiento 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, importan­
t.es en total 30.904,26 pesetas, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, asignada a la finca 
número J de la calle de Juan Vigón, en doce plazos tri­
mestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes. a razón del 5 por 100 anual, 
haciéndose responsable del pago de la aludida cantidad su 
avalante, la Cooperativa Nacional Promotora para la Cons­
trucción de Viviendas Nuestro Hogar, y advirtiéndole que 
si no abonara alguno de los recibos que se le han de girar 
en forma fraccionada perderá este benefirio, expidiéndosele 
entonces un nuevo recibo por el total de la cantidad que 
reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

30. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
cuciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada, al Hospital del Niño .T esús, accediéndose a lo solicitado 
por el jefe técnicoadministrativo. teniendo en cuenta que la 
finca sin número de la calle del Conde ele Cartagena, con 
vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo. que se le asignó, 
es propiedad, según ha informado la Sección Técnica de 
Valoraciones, de la Asociación Matritens'! de Caridad, 
el quien SImultáneamente se le dará de alta en dicho reparto, 
expidiéndosele el correspondiente recibo. de conformidad 
("on lo que prescribe el artículo 463 de la ley de Régimen 
local. 
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31. N o acceder a la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, solicitada por don Santiago Gutiérrez 
Asperilla, como propietario de la finca número 3 de la calle 
de Belmonte de Tajo, fundamentándola en tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto las obras se ejecutaron en el tiempo comprendido 
entre el 10 de septiembre de 1952 y el 24 de agosto de 1953, 
y el recargo del 4 por 100 del Ensanche comenzó a satis­
facerlo a partir del 1 de enero de 1955, por 10 que no le es 
de aplicación 10 que prescribe el apartado 2.0 del artÍcu­
lo 587 de la ley de Régimen local. 

32. N o acceder a la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
'pavimentación de la calzada y aceras, solicitada por doña 
Encarnación Vidal Berenguer, propietaria de la finca nú­
mero 34 de la calle de Belmonte de Tajo (en h distribución 
figura a nombre de don José Oliver Azañón), fundamen­
tándola en tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanc~e, por cuanto las obras se ejecutaron 
durante los años 1952-53. fecha en la que nació la obliga­

·rión de contribuir, y el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, no 
dándose por ello la circunstancia de simultaneidad necesaria 
para la aplicación de lo determinado en el apartado 2.0 del 
artículo· 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

33. Ampliar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de junio de 1962, que concedió exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en la calle del 
Avefría, a doña Joaquina España Peñalver, para las asig­
nadas a un inmueble de su propiedad, sin número, en apli­
, ación de lo dispuesto en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local, considerándose incluído en el mismo al in­
mueble colindante, también sin número, por haberse com­
probado que constituyen una sola finca, a!1ulándose, en 
consecuencia, el recibo número 1.586, girade> :3 su nombre 
por los conceptos expresados. 

34. Estimar la reclamación suscrita por don Manuel 
Hernándei Morales, secretario de la Cooperativa de Casas 
Baratas del Montepío de Directores y Pianistas (Colonia 
Albéniz), sobre exención de contribuciones especiales, por 
obras pavimentación de la calzada, aCeras e instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en la avenida de Al­
fonso XIII, una vez que se ha comprobado que las fincas 
números 264, 266, 270, 272,274 y 278 gozan de dicho bene­
ficio en virtud de 10 establecido en la cláusula 2.a de la 
escritura de cesión, otorgada por dicha entidad el 25 de 
noviembre de 1952, ante el notario don Manuel Ortega 
Paniagua, anulándose, en consecuencia, los recibos que hu­
bieren sido expedidos por las fincas, causa y concepto 
expresados. 

35. Adoptar los ' siguientes ar.uerdos: 
Primero. Dar de baja a Mercado de Maravillas (S. A) 

en la distribución de contribuciones especiales. por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecut;~das en la calle 
de Bravo Murillo, como supuesta propietaria de la finca 
número 120, y anular, en consecuencia, el recibo girado 
a su nombre por la finca, causa y concepto expresados, por 
haberse comprobado que la línea de 36.60 metros de fa­
chada a que correspondía dicha liquidación se distribuye 
entre los siguientes copropietarios, a los que se asignan las 
cuotas que se detallan: Banco Central, 5.585,58 pesetas, 
por calzada, y 2.823,85 pesetas, por aceras, para una línea 
de 14,25 metros; Banco de Vizcaya, las mismas cuotas, por 
pertenecerle igual dimensión, y don Amadeo Gómez Ez­
guerra, 3.174,96 pesetas, por calzada, y 1.605,14 pese­
tas, por aceras, por los 8,10 metros lineales restantes, 
ordenando a la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida. los correspondientes documentos 
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cobratorios en período voluntario y sin recargos de nin­
guna clase, con excepción del relativo al Bancn de Vizcaya, 
por afectarle la modificación que se recoge en el siguiente 
acuerdo. 

Segundo. Estimar la reclamación suscrita por la Ad­
ministración de Fincas del Banco de Vizcaya interesando 
se subdivida la cuota asignada en concepto de cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, al in­
mueble de dicha entidad de la calle de Bravo Murillo, 120, 
en dos partes iguales, cargándose una de ellas al copropieta­
;'io de la primera planta, ordenando a la Administración 
de Rentas y Exacciones Municipales que expida un recibo 
por la cantidad de 2.792,79 pesetas, por calzada, y 1.411,93 
pesetas, por aceras, a cargo del Banco de Vizcaya, y otro 
de la misma cantidad a nombre de don Amadeo Gómez 
Ezquerra en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase, por compartir la propiedad en aquella proporción ; y 

Tercero. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y aceras, asignadas a la finca número 120 de la calle 
ele Bravo Murillo, suscrita por don Obdulio Tavera Araoz, 
en nombre y representación del Banco Central, fundada 
en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble e incompatibilidad prevista en el artículo 584 de 
la ley de Régimen local de 1950, ya que en la fecha de 
ejecución de las obras originarias de la exacción no satis­
facía el susodicho recargo, por lo que, no existiendo simul­
taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibi­
lidad invocada. 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 55. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo: y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A Cooperativa Provincial Avícola, para construir un 
edificio matadero avícola de plantas de sótano, baja y pri­
mera en la carretera de Andalucía, kilómetro 5,500, con 
vuelta a la calle de la Virgen de la Antigua 

A don Nicolás Gómez Blázquez, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle del Arroyo Abroñigal, sin 
número, con vuelta a la de Felisa Méndez. 

A don José Yago Muñoz, para construir una casa de 
plantas de sótano, seis más y ático en la calle de Bretón 
de los Herreros, 11. 

A don Rómulo Izquierdo Tomico, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de 
la Barranca, sin número, con vuelta a la de José Maure10. 

A doña Concepción Gómez Castro, para construir un 
sótano en la finca número 1 de la calle de la Ermita. 

A don José Ortiz Reina, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Fernando Primo de Rivera, 8. 

A Ca nitra (S. A), para construir unas naves y plantas 
de semisótano, baja y primera en la carretera de Francia, 
kilómetro 12.200. 

A Productos Sirio (S. A), para construir un pabellón 
y una nave de planta baja en el camino de las Hormigueras, 
sin número. 

A don José María Grande Gonsálvez, _ p:ua construir 
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unas naves industriales de planta baja y dos plantas para 
oficinas y viviendas en la calle de Junio, sin número, con 
vuelta a la de Septiembre. 

A don Manuel Suárez López, para reforma de las plantas 
baja, primera, segunda y ~egundo ático en la finca núme­
ro 45 de la calle de Juan Bravo. 

A don Manuel Sevillano Odria, para construir una casa 
de plantar, de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Tasé Anf'spere, 3. 
. A don Enrique Prieto Nieto. para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Julio Antonio, 
con vuelta al camino viejo de Leganés. . 

A don Manuel Santos. para ampliar la planta de ático 
en la finca de la calle de Lérida, con vuelta a h del Marqués 
de Leis. 

A don Manuel Correa Esteban, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y cuatro más en la .~alle de María 
Lavandeira, sin número. 

A don Vicente López C. Ibor, para reforma y amplia­
ción de la finca número 6 de la calle del Maestro Lasalle. 

A don Jesús Martín Díaz, para construir ttna planta de 
sótano y una escalera en la calle de Nuestra Señora de 
Begoña, 7. 

A don Cruz Martínez Calleja, para construir una casa 
de una planta en la calle de los Pilares, 13. 

A don Francisco Mateos Alonso, para construir un edi­
ficio de dos plantas en la calle Seis, 40. 

A don Eleuterio García Velasco, para construir un edifi­
cio de planta baja (nave) en la calle de Ulises. sin número. 

A Compañía des Lampes, para construir un edificio in­
dustrial de planta baja en h carretera de Villaverde a Valle­
cas, sin número. 

56. Conceder licencia a don T osé Villarreal Villanueva 
para reforma de la planta baja y d~ cuatro huecos en fachada 
y construir dos plantas más en la calle Once, 16. con arreglo 
al proyecto suscrito por el arquitecto don Francisco Fuster 
Clavero, visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe de 
la Cuarta División, no obstante fijar la Ordenanza 21-C 
que las edificaciones tanto . en fila como agrupadas habrán 
de ser unifamiliares en aquellos lugares, y dado el número 
de las construí das con destino plurifamiliar, ya que el pro­
yecto cumple con las restantes condiciones. 

Gobierno interior y Personal 

57. Desestimar la solicitud de reingreso del operario 
de Limpiezas don J ulián Martín Martín. por considerársele 
no apto según el informe médico y hallarse rlesde el 1 de 
abril de ] 960 en situación de excedencia voluntaria, por 
agotar los plazos de licencia por enfermedad que determina 
el artículo 47 del reglamento de Funcionarios y acuerdo 
de 28 de febrero de 1958. 

58. Cancelar, accedienrlo a la pe~ición frrmulada por 
el Jefe de Negociado de Intervención don Fernando Es­
cassi Cebada, las notas desfavorables existentes en su expe­
diente personal, como consecuencia de faltas de asistencia 
cometidas en el año 1925, de carácter leve, una vez que el 
interesado ha observado buena conducta y se dan los demás 
requisitos que exige el articulo 113 del vigente reglamento 
de FunClOnarios de Administración local para obtener la 
cancelación de notas desfavorables. 

59 a 61. Jubilar a don Benito Peña García y a don 
Mauricio Pérez Rubio, Guardias del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, y a don Francisco Domínguez Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haber sido declarados inúti­
les para la prestación de sus servicios por el Tribunal 
médico de reconocimiento de funcionarios y obreros muni­
cipales, con la calificación del apartado 5.0 del artículo 39 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de conformidad con el mismo 
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y con los artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de las facultades reconocidas a la Mu­
tualidad en el artículo 41 de sus Estatutos y de 10 estable­
cido en los artículos 7.° y 8.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y fijación posterior por aquélla de la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

62. Rectificar, en acatamiento a la sentencia dictada 
en 30 de junio del pasado año por la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo, el acuerdo de esta Comi~ión, de 5 de 
agosto de 1960, por el que se clasificó en este Ayunta­
miento a don Pedro Manuel Laborda Garvi3, procedente 
del anexionado de Villaverde, en el que desempeñó en pro­
piedad el cargo de Inspector Jefe de los Vigilantes de la 
Sección de cobro de Arbitrios, y en su lupr clasificarle 
en el cargo, a extinguir, de Jefe de Vigilanc;:¡, con 16.500 
pesetas de haber inicial anual, con efectos dp.<;de el 30 de 
junio de 1954, fecha de la anexión de aquel Ayuntamiento 
al de la capital; practicándose por la Intervención' las dife­
rencias que con tal motivo resulten a favor df'1 interesado 
hasta la fecha de su cese en el servicio activo, por jubilación, 
ocurrido el 29 de abril de 1961. 

63. Denegar la rectificación pasiva solicitada por el 
Médico de la Beneficencia Municipal, jubilado, don Isaac 
Salinero Alcubierre, una vez que, aprobada la que le corres­
ponde por la Comisión Municipal Permanente del Ayun­
tamiento de Vicálvaro el día 8 de octubre de 1951, y ente­
rada de ella el 2 de noviembre siguiente. no interpuso 
recurso alguno, por lo que el referido acuerc.o quedó firme 
y consentido. 
. 64. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntanliento Pleno, que la Corporación comparezca como 
demandaó. en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Julio González Guerra ante h Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
wbre revocación del acuerdo, de 20 de junio de 1962, por 
el que se le ascendió a Jefe de Negociado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recep::ión, en honor de los asistentes a la Convención Anual 
de Ventas de Iberia, Líneas Aéreas de España. en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial, el día 10 del 
actual. a la una v media de la tarde. 

66. Aproba; una moción de la Alcaldh Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la celebración y cons­
tancia en acta de la recepción que se ha de ofrecer en 
honor de los asistentes al Congreso Internacional de la 
F. 1. A. N. E. 1., en el patio de Cristales rle la Primera 
Casa Consistorial, el día 11 del actual, a las siete de la 
tarde, así como la aprobaCIón del gasto que la misma oca­
~ione. 

67 Aprobar una moción de la Alcaldh Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la cesión d ~ los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro. el día 12 del 
actual, a las ocho y media de la noche, para celebrar una 
~ifa benéfica organizada por la presidenta dPo la Escuela de 
María Inmaculada, Asociación Católica de Señoras de Ma­
drid (Aravaca). 

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, disponiendo, vista la propuesta del 
señor Concejal del Museo Municipal, que fué tomada en con­
sideración por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de 
octubre del pasado año, y los informes de la Dirección 
de dicho Museo, de 29 de noviembre siguiente, y de la 
Intervención Municipal, de 24 de diciembre ú!timo, se auto-
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rice el envío de distintos fondos del indicado Museo, así 
como de la Hemeroteca Municipal, Archivo de Villa y 
Casas Consistoriales, para la Exposición antológica de His­
toria Madrileña, que ha de celebrarse en el presente mes 
en Santa Cruz de Tenerife, siendo cargo el gasto que se 
origine a la partida presupuestaria que en su momento se 
determinará por la Intervención Municipal en el presupuesto 
que ha de regir en el año 1963. 

* * * 
69. Se dió cuenta del fallecimiento del excelentísimo 

Eeñor don Benigno Oreja Elósegui, Doctor de Medicina 
y Cirugía, hermano del que fué Teniente de Alcalde de 
este Ayuntamiento don Ricardo. 

Y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación, y trasladar el pésame a les familiares del 
finado. 

70. Se dió cuenta del fallecimiento del ilustre periodista 
don Fernando Castán Palomar. 

Y se 'acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación, y trasladar el pésame a los familiares del 
finado. 

71. El señor Presidente propuso felicitar al Teniente 
de Alcalde y Presidente de la Comisión de Deportes y Fes­
tejos, don José María Gutiérrez del Castillo, v a todos sus 
colaboradores por el brillante éxito alcanzado con la orga­
nización de las fiestas navideñas y especialmente con la 
Cabalgata de Reyes. 

Y así se acordó. 
Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 

tarde. 

."'U'I"I"I"I"II'I"I"I""''''I''I'''''I''''''I''I'II'I"I"I"U'U'I"I"I,'.".,'I"U'I"I"I"I"I"I""'I1'1""'1,'1"1"'1''''1''"'''',,, 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Roque Gonzalo Gómez, para ferretería en el camino 
de la Laguna, SS. 

Doña Josefa Sánchez Malina, para venta de frutos secos, 
aceitunas y variantes en el Mercado de Atocha, cajón nú­
mero 71. 

Promotora de Ventas (S. A.), para oficinas en la calle 
de Fernanfior, 8. 

Don Manuel Mulas Gutiérrez, para colegio en la calle 
del General Ricardos, SS. 

Don Ignacio Rodríguez Antón, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Vallecas, cajón número 9. 

Don Tomás Pérez del Río, para pescadería en el Mer­
cado de Vallecas, cajón número 14. 

Don Santiago García Quismodo, para pe:;cadería en el 
Mercado de VaIlecas, cajón número 7. 

Don Antonio Pintado Suárez, para taller de sastre con 
géneros en la caIle de López de Hoyos, 91. 

Doña Emilia Recio Barahona, para cacharrería en la calle 
de López de Hoyos, 371. 

Don Tasé de la Peña Baláns, para fotografía en la calle 
del Gen~ral Sanjurjo, 52. . 

Don Enrique Alvarez García, para mercería en la calle 
de Gaya, 69. 
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Don Pedro Fuentes García, para venta de relojes, bisu­
tería y taller de reparaciones en el camino viejo de Leganés, 
número 98. 

Don José Santamaría Anguita, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 49. 

Don Eugenio Hernández Mateas, para peluquería mixta 
en la calle de la Grandeza Española, 15. 

Don Francisco González Santiago, para venta de cal­
zado en el camino de la Laguna, 49. 

Don José Pérez Pérez, para venta de calzado en la calle 
de Fernán González, 65. 

Granja El CampiI10 (S. A.), para oficinas en la calle de 
Fernán González, 57. 

Doña J sabel Sánchez Guzmán, para colegio en la calle 
de Francisco García, 19. 

Don Eugenio Ibáñez Aguilar, para venta de legumbres 
y frutos secos en la calle de Francisco García, 3. 

Don Ricardo Bayón de Castro, para venta de pan y bollos 
en la calle de Felipe Alvarez, 9. 

Doña Marcela Sanz Zaoto, para frutería en la calle de 
Francisco Ramiro, 43. 

Don Miguel Funes Barcia, para venta de muebles en 
la calle de Fernando VI, 6. 

Universal Eléctrica (S. A.), para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Francos Rodríguez, 4. 

Don Pablo Alonso García, para papelería y cambio de 
novelas en la calle de Jesús del Gran Poder, 7. 

Don J ulián Rodríguez, para mercería y venta de calzado 
en la calle del General Aranda, 1. 

Don Félix Hidalgo Díaz, para taberna en la plaza 
Mayor, 2 (Colonia Pegaso). 

Don Pablo Hernández Huerta, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la plaza Mayor, 29 (Colonia 
Pegaso). 

Don Jaime Pérez Enciso, para venta de tejidos en la 
avenida de San Diego, 134. 

Doña Eugenia Rebollo Iñigo, para venta de papel en la 
calle de Torrelaguna, 11. 

Doña Lázara Plaza Torres, para cacharrería en la calle 
del Mar de Ornar, 4. 

Doña María del Carmen Vicente, para colegio en la calle 
de Rogelio Folgueras, S. 

Don Hipólito Moreno, para panadería en la calle de 
San Valero, 1. 

Don Joaquín González Saiz, para venta de recambios · 
de automóviles en la ronda de Toledo, 2. 

Don Catalina Alegre Alegre, para taberna en el paseo de 
los Melancólicos, 49. 

Doña Margarita Arranz Bravo. para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Serrano, 81. 

D()ña María Ramírez Moreno, para taberna en la calle 
de Francisco Navacerrada. S. 

Doña María del Consuelo García, para academia de corte 
y confección en la calle de los Gremios, 23. 

Don Dionisia Segura Gil, para venta de confecciones en 
la. calle del General Moscardó, 33. 

Don Manuel Estévez Gutiérrez, para venta de patatas 
en la calle de las Higueras, 36. 

Don Emilio Alonso Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Linneo, 23. 

Don José Antonio AIvarez, para pensión en la calle elel 
León 32. 

D'on Eusebio Bordell García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 3. 

Don Angel Sánchez Lena, para venta de morcillas en 
la calle de Marcelo Usera, 139. 

Don Leandro Gregario Martín, para taberna en la calle 
de Juan Peñalver, 13. 

Don Benedicto López Sanz, para venta de vinos en la 
calle de Gutierre de Cetina, 102. 
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Don Víctor Caballero Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre, en el camino de Perales, 16. 

Don Manuel Rodríguez Bejarano, para tienda de ultra­
marinos en el camino alto de Palomeras, 67. 

Doña Carmen García Pérez, para peluquería de señoras 
en el poblado de Canillas, bloque 86. 

Don José Argibay Allende, para droguería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 9. 

Don Hilario de Frutos Berzal, para lechería en la plaza 
del Pintor Lucas, 5. 

Don José Rodríguez Carrasco, para frutería y huevería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Andrés Gascueña Torrecilla, para colegio en el 
polígono G, número 755. 

Don Miguel Sánchez Sánchez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Servando Batanero, 72. 

Don Gregario Sánchez Muñoz, para venta de plantas 
en la calle de Diego Ayllón, 19. 

Don Luis Roberto González, para agencia de anuncios 
en la calle del Doctor Fleming, 7. 

Miber (S. L.), para oficinas y domicilio social en la calle 
del Doce de Octubre, 56 . 

Don Asensio Avilés Zambudio, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Canillas, 23. 

Doña Carmen Iglesias Jimeno, para cacharrería en la 
calle del Cantueso, 111. 

Don Tomás Quintana Lobo, para mercería y cacharrería 
en la calle de Constancia, 56. 

Inmobiliaria Meica (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Don Luis Fernández Riesgo, para venta de artículos 
eléctricos en la carretera de Aragón, 382. 

Hermanns Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alberto Aguilera, 38. 

Don Emilio Bordona González, para joyería y relojería 
en la calle de Bravo Murillo, 322. 

Don Pablo Gómez Benito, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 95. 
- Don Julio Angula Gamboa, para frutería en la calle del 

Cine, sin número. 
Doña Amparo Espada Blasco, para venta de vinos en 

la avenida de Palomeras, 80. 
Don Gerardo Fernández Oalla, para casquería, como 

cambio de nombre, en la calle de Malina, 16. 
Don Bernardo Crespo Moraga, para taberna en la calle 

Once, 13. 
Don Adriano Peón Migoya, para camisería, como am­

pliación, en la calle de Goya, 117. 
Don Félix Montes González, para pensión en la calle 

de la Flora, 3. 
Doña María Argentina Rodríguez, para casa de hués­

pedes en la calle de Pedro García Méndez. 4. 
Don Santiago Pérez Díaz, para pescadería en la calle 

de José del Hierro, 52. 
Doña Abilia Bejarano García, para venta de pan y bollos 

en la calle de Jerónima Llorente, 35. 
Perusa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 

calle de Jorge Juan, 50. 
Don Pedro Tendero Monviedro, para venta de muebles 

y antigüedades en la calle de Jacometrezo, 17. 
Desguaces Marítimos (S. A.), para domicilio social en 

la avenida de José Antonio, 43. 
Don Quintín París Jiménez, para venta de frutos ' secos 

en la calle de Francisco Romero, 6. 
Don Benito Torres Higueras, para frutería. como cambio 

de nombre, en la avenida de San Fermín, 19. 
Don Gabriel González Vaquero, para mercería en la 

calle de Ricardo Palma, 29. 
Don Alejandro Arranz Pérez, para venta de calzado 

en la avenida de Palomeras, 78. 
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Viuda e Hijos de Jiménez Arellano (S. A.), para domi­
cilio social y venta de tejidos y confecciones en la calle 
del Conde de Peñalver, 30. 

Don Laureano Rubio Cámara, para venta de calzado 
y camisería en la calle de Narváez, 29. 

Doña Hortensia Sánchez Guerra, para venta de calzado 
en la calle del Marqués de Corbera, 44. 

Grifé & Escoda (S. L.), para exposición y venta de cua­
dros y objetos de arte en la calle de Los Madraza, 6. 

Don Francisco V ázquez Pérez, para venta de accesorios 
y recambios en la calle de San Mateo, 23. 

Rodríguez y Compañía (S. R. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle de San Raimundo, 37. 

Don Eugenio Suárez Gómez, para oficinas en la calle 
de Sagasta, 23. 

International Bussines Machines (S. A. E.), para oficinas 
en la calle de Serrano, 5. 

Don Aurelio Bartolomé Gil, para venta de loza en la calle 
de Santa Isabel, 35. 

Urbanizaciones y Construcciones del Centro (S. A.), 
para domicilio social provisional en la calle de Velázquez, 4. 

Don Francisco Bollero Luque, para venta de comestibles 
en la calle de la Virgen del LIuc, 86. 

Forjas Recuero de Puertollano (S. L.), para domicilio 
social provisional en la calle de Juan Bravo, 62. 

Don Valentín García Fuente, para venta de pan y bollos 
en la calle del Aguacáte, 34. 

Don Juan Rivero García, para venta de muebles en la 
calle de las Islas Aleutianas, 1. 

Don Santos López Concejo, para mercería en la calle 
de José del Hierro, 61. 

Don Juan Dolado Valladares, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de José Picón, 29. 

Piensos Candor, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 50. 

Cooperativa de Consumo de Funcionarios de la Comi­
saría General de Abastecimientos y Transportes, para venta 
de juguetes durante la campaña de Reyes en la avenida de 
J osé Antonio, 55. 

Don Manuel Lázaro Berchez, para papelería en la calle 
del General Varela, 6. 

Doña María Luisa Pérez V ázquez, para venta de con­
fecciones de señora en la calle del General Mola, 97. 

Doña María Victoria Salcedo Martín, para taller de 
modista con géneros en la calle del General Oraa, 19. 

Ferrometales (S. L.), para domicilio social en la calle 
de García de Paredes, 8. 

Don Avelino Martín Muñoz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Moscardó, 40. 

Fag Española (S. A.), para venta de rodamientos por 
mayor en la calle del General Pardiñas, 96. 

Don Cecilia Acosta Sánchez, para venta de artículos de 
piel, viaje, paraguas y abanicos en la calle de Hermosilla, 20. 

Don Alejandro Sánchez Alba, para oficinas y exposición 
de máquinas de escribir en la calle de Hortaleza, 82. 

Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­
tada (S. A.), para domicilio social en la avenida del Gene­
ralísimo, 43. 

Don José Calero Relamar, para venta de relojes en la 
calle del General Moscardó, 33. 

Doña Natividad Villate García, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Galileo, 14. 

Desecadora Costera (S. A.), para domicilio social en la 
avenida del General Perón, 20. 

Don Paulina Fernández, para ferretería en la calle de 
García de Paredes, 44. 

Don Santiago Martín Rodríguez, para venta de muebles 
de pino en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Florencia Martín Hernández, para peluquería de 
caballeros en la calle del General Aranda, 16. 
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Doña Elvira Villanueva Santaulari, para venta de cal­
zado, confecciones y artículos de piel en la calle de Goya, 1. 

Don Manuel Nieto Escudero, para oficinas en la calle 
de Francos Rodríguez, 86. 

Don Segundo Martín Sanz, para venta y confección de 
prendas en la calle de Francos Rodríguez, 7. 

Triguemar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
la Fuente del Berro, 1. 

Don Eugenio Rubio Chacón, para oficina de contratista 
en la calle de Jerónima Llorente, 13. 

Don José Rubio Torre, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 16. 

Doña Angela Carrera Salas, para fábrica y venta de 
churros en la calle del Mochuelo, 3. 

Doña Antonia Alonso, para taller de modista sin géne­
ros en la calle de María Nistal, 16. 

Corpique (S. A.), para oficinas y domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 52. 

Kollerich Española (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de Calvo Sotelo, 21. 

Don Inocencio Prada Ramos, para panadería en la Colo­
nia Llorente, kilómetro 12,750. 

Don Guillermo Sánchez, para venta de pan y bollos en 
la calle de Castilla, 13. 

Doña Nieves García Dorado, para frutería en la calle 
de María Teresa Sanz de Heredia, sin número. 

Taurus Ediciones (S. A.), para oficinas en la calle de 
Claudio Coello, 69-B. 

Doña María Luz Stuyck Sanso, para mercería en la 
calle de Cavanilles, 24. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de las Camarillas, 3. 

Don Venancio Fernández, para frutería y verdulería 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Avelino Cadierno, para pescadería en el Mercado 
de Barceló, cajón número 48. 

S. A. D. E. C. A., para oficinas en la calle de Lagasca, 
número 28. 

Doña Carolina del Molino, para venta de comestibles 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 57. 

Don José Luis Fernández, para venta de calzado en la 
calle de López de Hoyos, 365. 

Doña Martina Martínez, para venta de pan y bollos en 
el camino de los Leñeros, 24. 

Don Manuel Gómez Isla, para venta de repuestos de 
motocicletas en la calle de Góngora, 4. 

Argon (S. A.), para exposición y venta de accesorios 
de soldadura en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don César López Alonso, para ferretería en la calle de 
N avalmoral de la Mata, 54. 

Don Teodomiro Morales, para venta de artículos de 
papelería en la calle de San Vicente Ferrer, 19. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Comercio ' e Industria Alaveses del Automóvil (S. A.), 
para taller mecánico, lavado y engrase de vehículos DKW 
en la calle del General Mola, 90 

Don Jacques Jacob Hachuel Moreno, para almacén de 
aditamento lubricante en la calle del General Sanjurjo, 40. 

Don Juan Requena González, para taller de marmolista 
en la calle de 'los Herman.os De Pablo, 28. 

Don Martín Casado Francisco, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Herminio Puertas, 33, 

Don Jesús Gil Gil, para bar americano en la calle de 
BIasco de Garay, 82. 

Equipos Servicio Automoción (S. A.), para fábrica de 
equipos para estaciones de servicio en la calle de Alfonso 
Gómez, 11. 
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Don Julián Bravo González, para taller de aerografía 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 182. 

Don Manuel Tránchez Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Caudillo de España, 18. 

Don Cándido Fernández Rodríguez, para bar en la 
calle de los Almendrales, 30. 

Don Pedro Pérez Hernández, para venta de carbones 
y leñas en la barriada de Vicálvaro, sin número (calle s~n 
nombre). 

Don Eusebio Navarro Hernández, para bar en la avenida 
de los Fueros. 13. 

Jerónimo Serrano (S. A.), para instalación de máquinas 
en la calle de Valverde, 13. 

Don Antonio Vidal Maíz, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 139. 

Don Emilio Pérez Castañeira, para bar en la calle de 
Gutierre de Cetina, 57. 

Don Miguel Gonzalo García, para bar en la calle de 
Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don Antonio Asumendi Yanguas, para bar con cafetera, 
como cambia .de nombre, en la avenida de la Albufera, 290. 

Doña Encarnación Parra Sáez. para taller de bordados 
en la calle del Doctor Esquerdo, 24. 

Don Enrique Torija Fernández, para bar con cafetera, 
como cambio de nombt:e, en la calle del General Mola, 266. 

Lorbada (S. A.), para domicilio social y fábrica de pin­
turas plásticas en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Don Pedro Ortega Gutiérrez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Bravo Murillo, 295. 

DENEGACIONES 

Don Angel Martínez Flores, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Garci-Nuño, 11. 

Don Saturnino Ruiz Canales, para establo en el paseo 
de la Dirección, 11. 

Don Juan de BIas Bernardo, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad del Pino, 8 (pasaje comercial). 

Doña Felicidad Rodríguez Ramos, para taller de labrar 
madera en la calle de Antonio López, 153. 

Auxigrás (S. L.), para domicilio social, imprenta y ma­
nipulados de papel en la calle de la Ilustración, 12. 

Madrid, 14 de enero de 1963.-El Alcalde. Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,"""'-"'I""''''I''I''\''U'I''I''I''I""O\,O'''I,Ol,0\,."0\"II'I"U,\,0"'I",,Ol,Ol'·"'I"U"""'I,Oll'I"U'I""'"'''''''U'I''I''U'I,''' 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre 
de 1962, por la presente se convoca oposición para proveer 
tres plazas de A:yudantes de primera frigoríficos del S er­
vicio de Talleres Generales y Transportes, con arreglo 

a las sigui.:ntes 

BASES 

Primera. Es objeto dp. esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de tres plazas de Ayu­
dantes de primera frigoríficos del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con el jornal inicial de 37 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con ellO por 100 progresivo por c::tda cinco años 
de servicIOS prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma y condkiones establecidas en los artícu­
los 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 
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Segunda. El cargo es incompatible con cualquier ' otro 
:emunerado con fondos del Estado, provincla. Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos st.eldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cnalquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley (le 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
:Jlguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
wpresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del intereE'ado, sin ser condena judicial, pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el tnrno libre. 

Cuarte.. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y 1!0. haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funciomrios de Admi-
11istraciór. local, el exceso del límite máximo ele edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antécedentes penales y ha~er observado 
huena conducta. 

e) Ser persona adicta al Muvimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción éllguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia. Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
~i bilite el ejercicio del empleo Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al reconocimiento médico ante los facultativos de 
la B~neficencia Municipal que se designen al efecto. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguierite al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a la plaza reservada demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
;:iten mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes á los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
:-ados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado e) de la base cuarta ante la Comisión 
médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edidos de la Primera Casa 
Consistorial. 
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Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes. un repre­
bentante del Profesorado oficial del Estado en materias 
«fines a la función, el de la Dirección General de Adminis­
tración Local y el de la Comisión de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se 
¡rate de opositores a la plaza reservada a los cupos restrin­
sidos; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

El Tribunal podrá requerir el asesoramiento del Encar­
gado del taller de frigoríficos. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
.nenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Teóricoescrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal.-Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas , la regla de 
tres simple y el sistema métrico decimal.-Diseñar el pro­
yecto de una instalación frigorífica dando presupuesto de 
la misma; y 

. 2.° Teóricooral y prácticas del oficio.-Descripción del 
calor específico.-Puntos de fusión y ebullición.-Conoci­
mientos de unidades mecánicas y eléctricas.-Conocimientos 
de las instalaciones de refrigeración por distintos procedi­
mientos: agua, lluvia, ciclo de un gas comprimido, etc.-Lec­
tura de aparatos de medida de las instalaciones frigorífi­
cas.-Temperaturas de conservación de diversas sustancias, 
tales como carne, huevos, leche, pescado, etc.-Precauciones 
que hay que observar para el manejo de los gases utilizados 
en las instalaciones, tales como amoníaco, anhídrido sulfu­
roso, cloruro de etilo, etc.-Manejo y uso de las herra­
mientas y maquinaria en general propias del oficio, y efectuar 
las operaciones necesarias para poner en marcha las máqui­
nas y aparatos de la sala de frigoríficos. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de cin-co puntos para poder pasar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro . de este último 
igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de tres, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás . . 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
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de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les conrresponda 
a aquellos que hayan obtenido mej ores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocados . 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en las Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal) , dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., o poda Dirección 
General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado. y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in­
currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvierél'l1 cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de enero de 1963.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre 
de 1962, por la presente se convoca oposición para proveer 
cuatro plazas de Lavacoches del Servicio de Talleres Gene-

rales )' Transportes, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de cuatro plazas de Lava­
coches del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el jornal inicial 
de 34,50 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma 
y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
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Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa aj ena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial, pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al reconocimiento médico ante los facultativos de 
la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y detalla­
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a la plaza reservada demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base cuarta, ante la Comisión médica 
que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
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miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a la plaza reservada a los cupos restringidos; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de 'la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho Boletín Oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de ·la oposición serán. los si­
guientes: 

1.0 Tecnología del oficio.-Lavado de vehículos por 
chorro, presión y baldeo.-Lavado de bajos.-Engrase a 
mano y a presión.-Determinación de holguras y roturas 
en mecanismos de dirección, suspensión y transmisión.-De­
terminación de fugas de líquidos en frenos y amortiguadores. 
Comprobación del estado de aceite del motor, determinando 
si lleva agua o esquirlas de antifricción o aleacciones.-Lim­
pieza interior de vehículos por procedimientos manuales 
y por aspiración.-Quitado de manchas en vestiduras.-Si­
monizado y abrillantado; y 

2.0 Conocimientos generales.-Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Operaciones 
aritméticas con fracciones ordinarias y decimales.-Redac­
ción de un parte por escrito dando cuenta al Encargado 
del Parque sobre supuesta incidencia ocasionada u obser­
vada durante las operaciones de limpieza practicadas en un 
vehículo. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro de este último 
igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en 
este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de cuatro, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por ' conducto 
d~ la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda 
á aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación. 

14 de enero de 1963 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convoc.:ttoria: 
. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

S1 no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­

beldes. 
3. Certificado de buena conducta 'de la Alcaldía de su 

residencia. 
4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 

Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección 
General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu­
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes,. habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asi.stencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autonzado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de enero de 1963.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Pi­
niella Rodríguez proyecta establecer un taller de construcción de 
sillas, me'sas y muebles en la casa número 2 de la calle de Sahagún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián López 
Guiñales proyecta instalar maquinaria en su taller de ajuste sito en 
la casa número 15 de la calle de Manuel Hernáez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIE 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea. '2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--
--

-
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de marzo de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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